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"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

acUERD0 DE CoNCEJO M

Camanti,04 de noviembre ade2ü22

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE CAMANTI,

$esión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha M de noviembre del aña 2ü22, visto el

N' ü63-2022'[4DC-YGZ-SG de Secreiaria General de fecha 03 de novrembre dei 2022', del PLAN DÉ

DE LA COMISIÓN DE PROTOCOLO DEL LNfi ANIVER§ARIO DE LA CREACIÓN POLíTICA DEL

DISTRIT0 DE CAMANTI, y ei lnforme N" 0160-2022-RQF-UCyP-iVIDC/Q de fecha 04 de noviernbre del2ü22', y,

¡lo

A,útt l do &n lrü 
tl

confcrmidad cr:n lo establecrdo porelArt. 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por Ley l\'
señala que "Las mi.lnicipalidades provinciaies y dislriiales son Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomia

ítica, económica y administrativs en los asuntos de su competencia, io que debe ser conccrdado con el dtspuesto

de Municipalidades, que específica que "Losel Articulo 1l del Títulc¡ Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica

sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos municipales; y que los

son decisiones que toma ei Concejo, referidas a asuntos especificos de interés público vecinal o
que expresan ia voíuntad del órgano de gobierno para prácticas un determinado acto c sujetarse a una

conducta o norma institucional.

üue, rnediante infcrr¡e N" 063-2ü22-tu40C-YGZ-SG de Secretaria General de fecha 03 de noviembre del 2022.

rCMitE EI PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PROTOCOLO DEL LXXI ANIVERSARICI DE LA CREACIÓN

PoLíTICA DEL DISTR¡TO DE CAMANTI, donde se detalla las actividades arealizar el dia '14 y 15 de noviembre Cel

LI'L L

*ue, mediante infr:rme N" 0160-2022-RQF-UCyP-MDCiQ, de fecha 04 de noviembre del2A22, de la Unidacl de

Contabilidad y Presupuesto, mediante el cual emite la disponibilidad presupuestal para los gastos del PLAN DE

TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PROTOCOLO BEL LXXI ANIVERSARIO DE LA CREACIÓT'¡ POLÍTICA DEL

eLq

gobiernos iocaies gozan cje autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia" In
ese sentido, la autonomía que ia Constitucion PolÍtica del Perú establece para las municipalidades radica en la

facultad de eiercer acios de gobrerno administrativo y de administración con sujeción al ordenanriento luridico;

los Artículos 39" y 41
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- ENCARGAR a la Gerencia It4unicipal en coordinación con Secretaria General el

del presente acuerdo.

Municipal en el Portal electrónico y Pagina Web de la Municipalidad Distritalde Camanti.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y ARCHIVASE;

iruilt0ttAuoAo CAff$M

DISPONER, a la Secretaria General y Relaciones Publicas la publicación del presente

DE EAMANfi

Cc.

SVE/A|calde

YGZSG

Archivo
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